
T.MUNIPALIDAD DD T,0TA
D}]PAITTAMElYfO DN SALI]I)

.4,I-CALDIA

\pRt r: trA-.co¡[vENto p&oGxAMA FILOTO.rcol4 PA\AM I f:r-TO A \tñ()s, \tñAs.
\lx)t_¡:s( t:\rTns y J()vEN¡:s r)r: F..\.vlL¡A (:()N
ALT() Iut_sco,.
LO'l'.t,30 dr .lta-ro d(t 201ó.-

DtcRf'tl) D.s._\t. N,, 360

vfsTOsi

dp,r,eb¡, ( (,"rc¡i1, piroro.\roo¡p¡ir.ix,l;;)ili:'l,r:x.j*:,;;;k::,1:1;r;l;:Í1i..;*r,,1;
con {tto ricsso. dc lerha 0j-0s-.i0tó celebratt,, c¡r;e ;1 .i;;;;ü;'S;i;,il (.oncepciór) ) ta L\Iurrreip-atrdod dc I .lir. \ en ,s. dr l¡s,l.acult¡tles quc me corrll.,re,r f"_ ni..'rz" I 6J, del D.F.L.\' l':{}06. que refi¡r)rre ra I e¡ \' r8.r'9i. org;inica t'o¡rilr".i.,,-,i¿. íi""r.ip,r¡¿"¿.,

¡)t,(,Rt I.O:

Iil¡s, Ad(,rexc-rr*s-, ,,,,,",,"_:i" l,l;ili,T;";i,,,.,iiül':;.'illf n:ii,llü'il:....ji:f ;,,-:lEcl 5e^ icirr dc Salud ( 0ncepeiirrr ,r la l. \lunicrpalid¡d d-e l_ota.

3.- Nledia¡¡e el presente instrumenk) e¡ scrvrcie de SaludConce¡ción se obliga l translbrir ir lrr L Municipalidad d" l;,;, ; s;,;, loral y útr¡cr¡ de $
P::ll:{29, 

(1recii.r¡e-,-c r¡illores quinjentos trcint¡ l.un n¡¡l cuatroc¡eotos vcintinuevc pcsos).r)s recr¡rs()i a trar¡sl'crir ¡e desglo¡¡n elc la iigLriente.letalle:

L0n\e¡ti();r li¡ Cuent¡ I lj-: l.

¡;s t {os
\ \t( tP.\t.

Di\trihueiorl:
I,A

- Archivo
- Dncargaclo l{eorrrsos Hun¡a[or
- lJ]cargad¿ de co[veni.J.j l\{ú|lic¡ Chtrillo | .- Reflrente lccnicr) D¡nir,lt \laldona.l\, \l- I)ifc.ciún ( eil¡rrr Df Jr¡¡n (.ane ¡t

I)llc:e_r,' ( rrl; tr l)r \1,¡¡¡,, | ¡!,^ 1¡

!f \'1t . \MJ rrrut

('e,sfant Jua¡r ( anes

'nere el cunrplinriento dell¡
l¡fr con aho riesgo psicosoci;1.

\'ARCHivl;sri.-

( HAN'I- ULI-OA



sü40¡¡[cc¡o¡t GCsttor{ as¡sTEnc¡at
DEPIO. tfE¡tC¡O¡ PR¡¡iAtlIA (N t^!UO

\\r.r\ A\ltlu uro¡^ ecs4 ú!¡P1¿,c 4 lc8imh i

A:

ORD, 2R/

,::¡ u$g ?:r¡1r'?ú.\.

DRA. MIRIA,M PÉREZ HENR|QUEZ
orREcToRA (3) SERV|CIO OE SALUO CONCEpCTóN.

SR. PATRICIO MARCHANT ULLOA
ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIOAD DE LOTA

Envio a usted, Resol|.¡ción Exenta y Convenio det siguienle programa,

establscido gntre el Servic¡o de Salud Concepción y su Municip¡ol

* CONVENIO N"234 PROGRAMA P¡LOTO DE ACOMPAÑAMIENIO A NIÑOS, NIÑAS,
ADOLESCENTES Y JOVENES DE FAMILIAS CON ALTO RIESGO PSICOSOCIAI
EN LA ATENCION PRIMARIA OE SALUO. RSSOLUCION EXÉNTA
No2R/33S9t24 05.2016

Lo anter¡of. oárs su conocinrieñto.

ANT.: R. EXENTA N'3399 Y CONVeN|O NoZ3¡r

irAT.: EñV|A RESOLUCION FXENTA
CONVENIO APROBADO.

Saluda alentamente a usted,

DRA. MIRIATU PÉRÉZ H€NR|OUEZ
DTRECfORA (S)

SERVICIO OE SALUD CONCEPCION

oRD. tNT 2R/413/26.05.2016

+ OEPÍO DÉ SALIJO UUNICIPAL COFONEI
ú of 0E+rfFE6*
+ ARCIrIVO



ASI9TENCTAL

vlsros: coNcEPGlÓN'

1. Resotución Exgnta No3S7 de fechs 27 rls Enero de 20.16 de fvlinisterlo de Salud. qoe ¿pruo!,a
Programa Pitolo de Asgmpañamiento a ñiños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes de Famítias con
Alto Riesgg Ps¡cosgc¡alen la Atenctón pri.rraria de Salud.2 Resorución Exenta N'465 de f6cha og de Merzo de 2016 de Ministerio de sarud, que ¿prueba rosrec!ños det programa p¡loto de Acompailam¡ento a Niñoe, Niñas, Adotescente; y liuen"s ai
Familias con Alto Riesgo Psicosoc¡aten ta Atención pr¡mar¡s de S€¡ud.3, correo ereotró¡ico de re€ha 29 de Abrir de 2016 d€ Ia encargada d6r progrsma der sorvicio óe
S¿lud Cgnc€pción, que ¡nform¿ aobr€ ls d¡stribución total de¡ trograma sus¿.ito y t¿ ind¡c¿ción e;
la confecc¡ón de los docum€ntoE corre€!oñdientes

4. Convenio de lecha 03.de Mayo de.201é de prog.".¡ pitoto de Acornpañemiento a N¡ño€, Nrñas,
Adol€scentes y Jóv€nes de Fam¡r¡as ccn Arto Ri€sgo ps¡cosocial en Ia At€nc¡ón p¡imari¡ di
Salud, celeb|ado ent¡e el Servicio de S€1ud Concepció¡ y tá l, Mun¡c¡patjdad d€ Lota

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Los a¡t¡cutos 22 y 23 tarta h) del DFL N'l del Mrnisterio de satud que t¡jó et teno ref¡.rndido.

coordinado y siste¡natizado del D.L. 2763/;¡9, de tas teyes N"18.933 y N"19.469.2. LOs €.tlculos Art. 6 y 8 dgl D.S. N'140/05. det Minj6te¡io d€ Salud que establece Reglamento
Orgánlcó del Servicio de Salud.

3. De€reto supremo N'206/30.12.20 r 4 de¡ Minist€rro de sarud, que desig¡a a don MarcÉro yevenes
Solo como Dlfecto. de¡ Serv¡cio Salud Concepclón.

4. Resoluoión 1600/2008 de ra contralona Generarde la República, que conlome a lo anterior dicro
l0 siguiente:

RESOLUCIÓN:

f.- APRUEAASE; convenio de fecha 03 de
Mayo del 2018, cel€br¿do entro et SERV|C|O DE SALUD CONCEPC|óN y LAl. MUNICIPALIDAO DE LoTA, para ta Ejecución det programa . ptLOTO DE
ACOfINPAÑAMIENTO A NIÑOS, NIÑAS, ADO.ESCENTES Y JÓVENES DE FAMILIAS
CON ALTO RIESGO PSICOSOCIAL EN LA ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD.

2 4 UÁtCI 2016 3 3s€
RESOLUCIÓN EXENTA 2.R I

el gaslo que irogue el
cumpl¡miento del pfesente convenio al ltem 24-03.

'ln¡¡glNm rNT.2Rl 440 / 20.05.20 i6

Subdirecc¡ón dé Gestión Asislencral
Depto, Fjnanzas SSC
Depto, Asesorla Jurldica
oepto. Auditoria SSC
Ofcina de Part€s
A.ch¡vo

YEVENES SOTO
OR

SERVTCtO SALUD CONCÉPC¡ON



c¡sT¡oñ as¡sfENctA!

En.Concepción. a 03 ds Mayo de 2016. enke el SERVICIO DE SALUo CONCEPCION, personajufidica de derecho púbt¡co. domiciliad^o en ca,e O H¡gg¡ns N"Zgi, ConcepciOn, ,"p*r;;i;;;;;su Direcror DR. MARCEL. 
'EVEN_E' 

s_oro, cer misño oomü¡riol-en aoerante er ,,sERvrcto"
y la ILUSTRE MUN'CtpALtOAD OE LOTA persona .luridicá Ju Jái*no pubtico, domrci¡iada encarl€Pedro Aguire cerda n"2oo, Lota. represenrada ior su ¡rcarJe é*, PATRrcro MARCHANTULLOA de ese m¡smo dom¡cirio, en aderañte ra "uuñtcrpeuóaó" se na acordado cerebfaf unconven¡o, que consta de las 6igu¡entes cláusu¡as;

PRIUIEBA: Se deja. constanc¡a que el Estatuto de Atenc¡ón primafia de satud Municipat.aprobado por ra Lóy No 19.979, en-su arrículo. 56. establece lui ei aforte estatal mensual podráIncrementars€: "En el caso que las normas técnicas, planes y progir*a" que se ¡mpanan conposrerioridad. a ra entrada en vigenc¡a de esta Iey impriqlen un i"yáij*tro prr" ¡a Municiper¡dad,
su financiamiento será Incorporado e los aportes establec¡dos en el a-nicuto 49"

Pof su pafre, er arlícuro 60 der Decreto supremo N! 174 de fecha 15 de ocrubre de 2014, delM¡n¡ster¡o de sarud. re¡tera d¡cha norma, agregando ¡a foma de mater¡ar¡zar¡a 
"r ""n"rii 

;p"á
ct¡yos gfectos el Ministerio de Salud diclarála iorrespondiente resoiuc¡0n".

gEGUNDA: En el marco de Ia Reforma de Salud, cuyos princ¡pios onentadores apuntan a laEquidad. Partlcipación, Descentralización y Satisfacción áe loi úsr..¡os, de las pf¡oridadesprogramáticas, emanadas der M¡nisterio de sarud y de ta modernizácion de ra Atención primaria
e lncorporando a le Atención pr¡mar¡a.como-área y p¡lar lelevante en er proceso de camb¡o a unnuevo modero de atención. er Minisrefio"de sarud, ha dedd¡do impursar er ,,erogr"-a piroto Jlecompañamienio a p€r8.,na3 dÉ fam¡ria. con arto f¡6sgo psicLsociar en atJnci¿n 'pr¡m"¡.
do,Salud".cuyo propósito es Mejorar el nivel d€ salu¿ 

-menta¡ 
¿e n¡ños, n¡ñas, ad;i;;;;;;(NNA)' y jóvenes de famir¡as con afio riesgo psicosociar, asegurando e¡ acceso, oponrrnioaJy

calidad de la atención de salud menrar.

Coresronde a un Programa de Refozámi€nto de la Atención primar¡a, orientado brindararanción de.acompañamiento psicosoc¡ar á famirias con int€grantes de arto f¡esgo psicosociar enet marco der Modero de atenc¡ón con enfoque farririar y comin¡tar-¡o, eito con pñn"iprrn'á"i" aonaco.nes de prevenc¡óñ. delacción, monitoreo y seguimiento. Esta iñ¡ciat¡va ;" "";;; ;;;;Objetivos ,Estratégicos N. 02, 03 y 04 de la istra-tegia n"l¡o*i pára el cumptim¡ento de tosObjetivos San¡taríos de la década.

Elrefer¡do Programa ha sido aprobado por Rssotución Exsnb No 3sz dól 27 de onero det 2016,délM¡n¡stefjo de Salud. Anexo al presente convenro y que se entiende fom" p"rtu ¡ntugr"ntu dlimismo, el qu€ la Munic¡pa¡¡dad sa obtiga s desarrof rí én u¡rtrJ á"ipásenre Inslrumento

/



TERCERA: Er Ministerio de sarud. a,través der serv¡c¡o ha asignado a ra Munic¡paridad, desde lafecha de ra totar tram¡rac¡ón de ra res.oruc¡ón aprobatoria, i" i'r" i"' Ers.s¡.',429(.tiocinuevc

l!{ooes 
qu¡nientoa trsinta y un mit cuatrdient"" 

"ii"t¡r".r" ieeos} según el siguiente

Nombre Éstrbl¿cim¡ento Total Progtsm¿

LO"TA

IOTAL

Para álcanzar el propós¡to y rr-11L,^":j:-g:- los componentes y,.esrralegras del _programa
Acompañamiento a niño6, niñas, €dotascenres y jóvenls Oe ta.¡l¡a con alto desgo, que seé¡i¡ende lorma p¿rre ¡ntegrante er programa ante! citaoo. riego'Jr 

"u.p,n". ros s¡guiéntestequ¡srtos coDulat¡vos:
. DeEdá la fecha d6 totat iramitación de la Resotución aprobator¡a. Ossde ¡a fecha de ta tranaferencia cja recurcos p"r" uipiogá" oesde el M|NSAL.. eue lá lrcnsferencia se reatice en cumplimionto ie'fechas de programaoión detransferenc¡as de recursos d€t Sorvic¡o ¿e SiruO Conlepi¡Onl-é.,"o,u",0"" po, el Dpto. deFinanzas.

El programa.tiene tres componentes. pr¡ncipales, el primer componente cont¡ena acciones dev¡ncuración de ras tarsonas de támiria con arto riesio ps¡cósoüai ton ros servi'os ds sarudbasados en ra atenc¡ón primaria, er segundo componuñru !""ron"iü" 
"rt¡curac¡ón 

y coordinaciónde ros dist¡ntos d¡sposit¡vos dispon¡brei para ra atinción de t" p"r*na con arro riesgo psicosoc¡ar
con un.enfoquede redes ¡ntggradas de servic¡os de salud, y et'ierceiclo.,',ponenre oe seguim¡enloy mon¡loreo de la pe¡-sonas,

Pafa er cumplimienro de €stas acc¡orea s6 consrdéfa que ros recursos dat programa deberáñ s€rdestinados pafa: fa contratación de Recursos Humanoi i"rv¡.üJOlápoyo o€ mov¡t¡zación (psra
trastado del equipo que realice las acc¡ones del prógrama), seru¡c¡ás Je té¡etonh "";;;;,;;;;;;eldesaÍollo dgt programa (comprá y/o arriendo de équ;pos. contratá Je mrnuloE y pran de dalos).

Se dera constanc¡a que le glosa 02 ds.la Ley de presupuesto del sector púbtrco antes citada,co 
'mpre 

quE para efectos de ra e,iecución de ros conveníos séñarados en er a,ricrro so ou rJLyN"19 378, ra entidad admin¡stradora d6 sarud municipar podrá contfarar p.rsonar conforme tanormahva eslablgcida en 6sa misma ley, o s¡ por alguns razón la prsstación debe ser entregaoapor un prof€sionar a honofarloa, dFbe.ser acorde éon ro oispuesto Án et afticuro 4. der c¡tadoEstatuto de Atención primaria de sarud Munrspar puoi"nao in tái aa-so et municipio estabreceren su lavor beneficiüo tales como capacitac¡ón, descañsos componsalortos, fer¡¿do u olro8similares según conesponda y sin perju¡c¡o dB los cua¡es ta Munrc¡paldad se obtiga a mantenerla continuidad ds los serv¡c¡os que se entregan on virtud del presenle convenro.

ICOMPONENTES;

Compongnto No l: Accion€s de v¡nculac¡ón con la atgnc¡ón de ealud montal, do salud y tared comunitaria

Las estraregias de interve¡ción sn primofá ¡nstancia deben degarrolar accrones de d€teocion eidsnt¡ficación de ras fam;rias con ¡ntegrantes de arro r¡esgo psicosoc¡ar, para su posterior
evaluacién, la cual deb€ definir !a pertinenc¡a det ingreso al programá, y ta modat¡dad deacompañamienlo.

El ¡ngreso al programa tiene como propósito favo¡ecer la vinculación cón tos servrc¡os de atenc¡ón
de sarud mentar der prop¡o estabrecim¡ento de Aps como derresto de ra red. seg,:n ta compii¡icaJ.

El programe tiene dos modalidades de acompañamiento, la pr¡mera moda!¡dad
acompañami6nto int€nsivo y otra modalidad de mediana intensidad.



Productos espgrados del deserra
ry uereccrón e ioen¡r¡cac¡¿n 

r.1,o_ 

1.?i,componente

',n:r:i;:",:lth::liI't¿:É*i".rmir'l"T,,*rr##:T"i:,idÉii**
J,). tsegun to dettn¡do en ol co¡p9¡6¡1"-[io 
t::'i,:?izui;,'*situac¡ón a/ ¡nsreso ,, esreso der esrado de sa,ud mentar v er

Compononte No 2: Acc¡on€s de aft¡cr.¡tac¡ón

Las 6strateg¡as de intervención se
,a-red de sárud .0.n" ;; l;" ;;;;J;;lÍti: ifl"i::"X"":,:i":f:,,9r-:." ,os d,Eposj,,vos ds
dlEpos¡tivos ds vinculación ¿e la reá Á ;;,,;.-; ::"^::i:,"-'-"qrar. ampr¡gcta 6 ¡nlersectonal. Los
rnr-s^sr.""" r". j¡i-Jálii¡i;,;¿"J"T"iJ."j,r."ilJ 

ffJ,E#,.::,;: ."",,t U::"e¿,.A;;";,"Xjlf!19: lu*':,ou de psrqu¡arría ambqratoria. enlre ;;";. i;-.;ñ.red rnt€rsoctoriar son ras oficrnae de protección 
"; ó;;;;";;;;i.;srt¡vos de v¡ncuración de ra

vincuradas a ra s com u nas y Señn rvr e r o. óá;i;.;;,;;;;, ;il ;""',:f ¿ ff :.""T: l.j: jfl illen el ámb¡lo local, a reducir ¡a violencia. contra la mr,,¡er,, ios- cen-fios estan v¡nculados a tascomrrnas y a 
'ERNAM 

Escueres y.coregiou e-gi"r"!É"oii¿l'i". p"r" ra v¡da de JUNAEE,sENAD|s, JUNJI, eniro otros disoositivos y progrim"s. ramoi¿n esli.ponante rearizar accionesde.vincurac¡ón con organizacioné" 
"o,nu"i".iá.", 

ou i"r;';;";;';" ;"r"rrs con er propósiro ddarliculación y tener ra oporunidad de,¡ndagar y elprorar con ra ómunioao espacroB d€ detecciónde famili¿s con intograntes con alto íssgo que no han consultado con ros d¡sposit¡vos de satud.Es imporlante cons¡derar la real¡zac¡ón Oe un mapa Oe iáó y ,n-p-fJn- ae rr"oa¡o ae ,ea.

Productos esperadas del desarrallo dal Component€:

1) Eláboración de Mapa de Red comunal, con las instituciones y organ|zácron6s vrncu¡adag

- a la alsnclón de NNA y jóvenes que presentan riesgo psicosócial.
2) Real¡¿ac¡ón darivaciones efectivas con los disposiiivos de la red de salud relac¡on¿dos

coñ la lrayector¡á de las pgrsonas y familias ingressdas a programa,
3) Reslizac¡ón de reuniones con equipos pertenec¡entes a dispos¡tivos dei sector e

¡ntersector relac¡onadas con la trayecloria de las personas y familias ¡hgresadas a
programa, con el propósito de etectuar la cont¡nuidad de la atención de la persona y 6u
fam¡l¡a.

4) Real¡zacióñ de 16un¡ones con organizac¡ones comun¡tarias rslacionadas con las personas
¡ngres3das y familias ingresadas a programa

Componenle No 3: Acclonea de acompañamiento

El acompeñañ¡ento tione dos estrategias de inlerysnción qu€ son las s¡gu¡entes;

Modsl¡dad de acomptñamionto ¡ntoneivo:
El t¡empo de ¡ntervenc¡ón es de 6 moses y está dest¡nada a cumplir con un plan de prest¿ciones

mensual que incluyen visitas domicilarias, conlactos telefónicos rogulares, actividades de
coordingción y participaoión con el equipó de saud, reunionas da sector, reuniones c¡in¡cas,

consultorias de salud mental, entre otros, El programa entrega los recursos para la conlraiación
de hofas de unla pfotes¡onal, la movil¡zaciÓn, equrpo telefÓn¡co y plan telefÓnico de al menos 1000

m¡nutoo para cumplir con los objetivos del componente. Lós critefios de ¡ngreso o inclusiÓn a la

modalidad intens¡va son NNA y jóvenes de fam¡lias con alto r¡esgo ps¡cosoc¡al con inasistenc¡as

a controles de salud re¡terat¡vos en los primeros 15 dias desde sl ¡ngrsso al programa de atención

de salud mental ylo problemas dé adher"nc¡a en €l primer tr¡mestre desde el ingreso

Las acc¡on€s de ést€ componente se deben f€alizar en el conlexto de la comun¡dad, esto 0s en

el esDacio dom¡ciliafio, establecimientos edlrcacionales, espacios laborales, comunitaf¡os y

tenitoriales ounta do vsCinos, centros comunilarros, etc.). Lá/el profes¡onal encargado de las

funciones de-acompsñamiento del programa deberá ser un profes¡onal un¡verg¡tafio d€lTrabaio

soc¡al. que durante cada semestfe, debe tener bajo su mon¡toreo el númefo de famllias con

lntugr"niu" con alto f¡eago psicosocial consrderados en la cobertura dá su establecimrento,

detálada en la cláusula qu¡nta de este convenio.



La/e¡'profes¡onal que ltevará a cabo las acc¡onBs de acompañam¡ento debará desarrol¡ar mútt¡ples
competgncras y mantener un amplio conocimiento del sistema local de prov¡s¡ón ¿e servicios, áilos programas, de los requisitos de acceso a cada uno de elros, exrge haoiridades oe vatoáciiiy capacidad.de pranificacrón y reso¡ución de probremas de mánera flexibre v creativa v
conÍoencrarrdad. por ro anrerior. ralel profes¡onar deberá part¡cipaf de tooas ras-acciones dá
capac¡lac¡ón para real¡zar adecuadamentg su propósito.

odal¡dad de acompañam¡ento mediana Intensidad:

Er tiempo d€ intervención es de 6 meses aprox¡madamente y esrá dest¡nado a cumpri¡ con unplan. da prestacion€s m€n€ual que incluyen principalmenti contaito" tetefonicos ?guia;;,eotiv¡d€des d€ coord¡n'c¡ón y participac¡¿5n con er'€quipo ¿á saruo, rounron€s de sector y
consull.r¡as de sálud menta¡. EI programa ontr€ga los recurcos para la contratac¡ón d€ ho.as d;urva lunc¡onar¡ola Administrai¡vo con hab¡t¡dades comunitar¡as y capacltac¡ón a¿ecuada, ¡oi
equ¡pos y pláne6 telefón¡cos para cumplir con tós ob.¡etivos del co;ponente.
Los crater¡os de ingreso a ra modáridad d€ m€drana intens¡dad, son fam¡r¡aE con ¡ñtegrantes deslto ñésgo que ya han pasado por ra modaridad intensiva, de o meses aprox¡mao"i,"nt", yro
¡ogra¡on mantener una adherenc¡a sin ¡nasistencies re¡terada6 (no tsner más de dos inasistencías
conEocul¡vas). Las acciones de ésto componente se deben reali¿ar ón 6l Contexto de lacomunidad. gsto es en el espacio domic¡l¡ario, establocimientos educac¡onales, espáiio;
laboral€s, com¡,Jn¡tarios y tófiioriales 0unta de vecinos, centros comuntraflgs, etc.). ls/el .
func¡onaña/o encargados de res tunc¡ones de acompañam¡ento de mediana iniens¡oio oirprogfama debe.rá sef un traba.jador comunitsfio, que dgbe tener baio su moniloreo, durante cada
semesrre, er núñoro de famil¡as con integrenles con alto riesgo plicosociat cons¡oeraoos enlá
coberlura de su establecimiento, detallada en la ctáusula quintá di este convenio.

La/el funcionar¡a/o que tevafá a cabo ras acc¡ones de acompañamiento ds m.d¡ana inlens¡dad
deberá desarollar múltiples competencias y mantener un ampl¡o conoc¡m¡6nto d6t s¡siama local
de prov¡s¡ón dé serv¡ció8, de los programas, de los requ¡sitos de acc€so a cada uno de ellos,
ex¡ge habilidades.de varorac¡ón y capac¡dad de pranificec¡ón y resorución de probremas fexibre v
croariva, y confidsnciaridad. por ro añrerior, ra/el funcionaiio oe¡er¿ partic¡pai ¿;ü;; É¿
acc¡onas de capacitación pa' rcalizar adecuadamente su propósito. E; imp;dante qit;nl;
pos¡ble sea roclul¡do antre las psrsonas de la comunidad, de preferenc¡a p"r"on"" ou" r"un
parle de agrupaciooes ds autoayuda o de organ¡zaciones comunirar¡as der sector, eirtra okos

Para el adecuedo cumpt¡m¡ento del componenle se haca n€cesario ¡mplemóntar una capacitación
al equ¡po de sarud vincurado con er mansjo y atencióñ de ras personas con probr€mas
ps¡cosoc¡ales y da salud mental.

Productos osperadoi dol desarfóIo dol Compon6nte:
'l) Elaboración d€ un plan de acorlpañemiontó conjunto con el egurpo de sector.
2) Real¡zac¡ón de visitas y/o en el ámb¡to €ducacional. v/o laboral.
3) Capac¡tac¡ón al Bqu¡po de satud det estabtecimiento
4) Evalvac¡ón partic¡pativa con usuar¡os y familias.

R6curso Humano n6cosar¡o para el dasarrollo del programa:
Pare la ejecución de este Programa sa requiere que ra Munic¡paridad contraté oor
establecimiento, al m€nog la cantrded de horas de récufso humaño señaladas en la ergurente
t3bla:

Comuna E lablec¡miento fr¡bajador Social o
Asislrnte Soclal

Traua¡aUor C-muniurii'fiec. Eñ-- - -

Rehebllltaclón en drogae, Tócnico Sochr,
Tsnr. capscltado en trab¿Jo comun¡tsrlo o

!gqot!| comunltario capacitado)

L0ta
Co€fam Juan Cartss 19 10

Cesfam Sergio Lagos l0 I
Total 35 .t8



CUARTA: Los recursos asociados a este programa piloto de acompañam¡enlo a pefsonas defamü¡as con arto riesgo ps¡cosocial e¡ etencion Ér,n.ar¡á Je'sili,"rin'"n"¡"r¿n 
"r"lrs¡vamenre Jasact¡v¡dades reracionadas ar m¡smo- reniunoo pr"senG e-o-ei¡;üiÍiá 

"o,"u"os, 
meta6 a rograr eind¡cadofes' estfategras, b€nefrcrar¡os 

.iegates y rocarizacio. liJru,oo de sarud, comuña vestabtecim¡entos), que deberón estar rerre¡áoos e'n 
"¡Eá"*j" 

irjil,J ¡*¡
LoS fecursos serán transferidos p:r,:l,Sull"i9 eo Z.cuotas (7O% - 3}%).la 1" cuota contra lotaltfamiración der conven¡o v resorución aprobaroria y ru z" a"Ji" aontr" er grado de cumprimrentodetprograma, de acuerdo a ra evaluac¡ón cóni.,ró J il áá püJJio'0", zolo.

a) La prirn€'rá cuota, co.respondtente al Zoolo del total dg los recursos crel cgnv6nro g€transferifán Una ve¿ cumpl¡dos los Eigu¡entes requ¡sitos copulatrvos:. Oesde la fecha d9 tolal tramilac¡on oe ta Resotucion aproOaioria. Desde la fscha de la lransl. eue ra n"n"r",un"i" ," "i""iri"JlTJ:::i;i,iiff,l!"nl"Tl"o.o'j.oilUJf*;" 
o"lra¡sterenc¡as de recursos det Servic¡o dÉ S;tud ConieÁi¡on. esta¡lecides por el Dpto. de

b) La sÉgunda cuota. cotrespondóé al 3O!/o coñtrs el 9.ad0 ds cumplrmte¡to del p.ograma
qr're esrara sujeta a la evaluaüón de cumpl¡mienlo de metas realizada al corte d610 d€agosto de 2016

QUINTA: La Munic¡par¡dad se obrioa a ut¡riza. los recufsos snrregedos pafa financiar ross¡gu¡e¡tes objet¡vos espocif¡cos e ind¡cadores de gestrón:

J. Desarrollar acciones de v¡nculación de n¡ños. niñas, adolescentes, y lóvenes de fám¡l¡as
con Alto ñeago psicosoc¡al, con los serviqios d€ atención intggral de sálud ñenlal delestabrec¡m¡'nto de aténc¡ón primaía, ros estabrec¡m¡entos y d¡sposrtrvos de ¡a red dé sarud
y comun¡lar¡a, s6gún coresponda su nivel de compromiso y complój¡dad

2. coordlnar acc¡ones de arl¡culac¡ón dgntro der est8blsc¡miento, oon ros dispositivos de la
¡Bd de salud y atención ps¡cosoc¡¿r de ra red rocar, o intersec¡onar. con foco en ra
contrnuidad de los cuidados del usuario.

3. Reá¡zar acciones de seguim¡ento, mon¡toreo y evaluación do n¡ños, niñas, adolescentes.
y jóvenes de fam¡lias con alto riesgo ps¡cosociat

La poblacióñ ob,ietivo sonr Niños, niñas, adolesc€ntes. y jóvene6 de fam ias oon arto riesgo
psicosocial, en establecimientos de Alención pr,maria (cGú, cGR,, y Hosp¡tales comunirario-s)
con población mayor ds 5,000 personas entre c y 2¡ años $e deben rearizar acciones pará
alcanzar el 3% de cobertura de la pobracrón de .resgo psrcosocial, detallada en la siguiente tabla:

Ertab¡oclmi€nto Poblaclón Tot¡l
Total 0 ¡ 24

años
Prevalencia 16,7% Coborlura 3ol.

CESFAM JUAN CARTES 19799 6921 1 t56
CESFAM S€RGIC
IAGOS

15467 58€ i 982 29

IOÍAL ' 35286 12805 2138 64

so entoñderá por familias de álió iiesgo pslcosocial rquelás coh integrantes con las s¡guiente$
condic¡ones en la Atenc¡ón Primaria de Salud:'1. Depresión perinatal; esto es mujeres adolescentes y jóvenes geslames, y puérperas

con h¡jos menores de 1 año.
2. Siluacion€s d9 viol€ncia; esto es niños, niñas y adolescentes. y jóvenes, victimas de

v¡olencia, y/o maltrato.
3. Situaciones abu6o sexual: 6sto es eñ NNA. yjóven6s, v¡ct¡mas de abuso sexual



Inlentos de su¡cidioi NNA y jóvenes que consúltan en urgencias, morb¡t¡dad médica.
consullas y contro¡ss en general an el centro de salud de ÁpS.
Acc¡dentes debido el consumo probbmát¡co y/o dependenciá de Alcohol y/o drogas
vistos en las urgenc¡as de APS.
Adol g¡centes gestantes.
NNA con trastornos psiquiátficos sev€ros (tnctuye Tr. Desarro o)
NNA y jóvenes con vulneración de derechos,

ry El Setuic¡o eva¡uará et g.ado de cumplimtento del programa, conforme a los objetivos
especlficos € indicado.€s d€flnidos en la cráusura precedente, de acuerdo al punto MoN|lóÁEó
Y EVALUACiON oei Programa. qle lor.aa part€ inregranle de este convenio.

oesd€ i¿ 1,..:'oi oe Arenc¡óñ Pr¡mar¡a d¿r Mrnisterio de sarud, se real¡zarán eveluac¡o¡es del
oe:arr¿.,.,i !€i ;.¿gÍá¡na en ios rresés de abr¡t, agosto y dicigmbfe. En estas evaluac¡ones se
scl,ü¡tdi¿ ¡; ,,ii.ixi¿¡;ron dcl ser¿fro'to oe los componenles y se evaluará además én función de
los tñd.ac.¡.i;c,> I svS medios Oc ver¡f¡cacion

Primer¡ Évd¡{róc¡on:
se alecl';iá ca¡i coñe a 30 dias a parlrr de Ia total tramitación de ¡a reso¡ución exenta que
aprugbá ¿slÉ convenio. La iñformac¡ón dÉberá envierse consolidada ál serv¡cio de salud ar
Prcgrami J¿ s¿i.rd Mental del op!o. de Gesr¡ón y An¡curac¡ón de ra Red, con er tin de pesquisar
d¡trciiltao¿s y ctrregiías opolunamente, dando cuenta de:

1. ConÍatación de los rec{lrsos humanos para el desarrollo del prógrama.
2 Entrega de Informe de Oiagnóst¡co S¡tuacional. que incluyá et Mapa de Red

n)eñc¡onado en el Comoonerrle N" 2.
3 Cootfatac¡ón o dest¡nación de ¡ecu'sos pafa los sery¡cios de apoyo de movilización

noc¿6arios para el desar¡ollo del programa.
4. contratación de ros serv¡cios de apoyo de tsrefonia necesar¡os para e¡ desarolo del

programa, cpmo por eiempto:
a. Compra ylo ariendo de equipos
b. Contrato de minutos y plan de datos

Segund. Évaluación: Mes d6 Agogto {
se electuará con corte al 31 de agosto del año en curso. De acuerdo y proporcronarmenre a ros
t€sultados alcanzadoÉ por el programa se hará efect¡va la reliquidac¡ón de la seguñda cuota en
sl mes de octubre

Los mun¡cip¡os y establecimientos deberán informár a través det Sistema lnformálico oue se
proporcionará p¿ra lal efecto. En caso de no conlar con tal Sistema Informárrco, la División ¿e
Atención Primar¡a del Minist6r¡o de salud enviar¿ un regislro parale¡o con el fin de que se informen
las activ¡dades realizadas.

En rg¡ación a los cumpl¡mientos de acciones y metas requer¡dos, para recibir eltotal de recuGos
anualos, entendido que el no cumpl¡miento a la fecha de corte det¡n¡do resulta en la rgliqu¡dación
delprograma, excepcionalm€nle cuañdo existan razonas fundadas qua causan el ¡ncumplimiento.
la comuna podría apelar a la Direccíón del Sew¡cio de Satud regpectivo, acompañañdo un plan
de Trabaio que comprometa el cronograma para el cumplimiento de las metas. A su vsz el
Servicio de Salud. una vez analizadas y avalada ta coíespondiente so¡ic¡tud. oodrla solicitar al
MINSAL la no reliqu¡dación del Programa.

No obstante la shuac¡ón excepc¡onal ¡nd¡cada en el párrafo anterior. el Servicjo de Satud debe
realizar la evaluación del Programa al 31 de dicíembre y las comunas mañtienen en loda
c¡rcunsta¡c¡a la obligatoriedad de la rendición f¡nenciera y evaluactón de tas metas al f¡nal det
flcrlodo.

Tercor¡ Evaluación: Me3 de O¡c¡smbre
Se realizárá con corte al 31 de dic¡embre, lecha en que los establecim¡entos deberán tener el
f00% de las prestac¡ones comprometidas por componente ejecutadas.

D.

7.
8.

Los establec¡mientos y mun¡c¡pios deberán ¡nformar del ciene anuaf del programa y del
finalobten¡do en el informe final del programa

desaÍollo

/4
//rz.

o



Ad¡conarmente de ras evaruac¡ones.descr¡tas se podrá reguerrr erenv¡o de informes de avances
mensuales a los respecrivos $erv¡cios de sarud, y de óste, a ra subsecreraría dt ñ;d;;
Asistenciales, del MinislBrio cle Satud, conforme inslrúccionss M¡nister¡ales.

sE¡TllúA: Et serv¡c¡o evaruará er grado de cumpr¡miento der programa, conforme a ras metas
del¡nídas por la D¡vis¡ón de Atención primaria y cada Servido de Sátud;

El servicio de sarud respectivo, evaruará er grado de desarroflo y cumprim¡ento der pragrama,
conlórme lás me|'s conten¡das en ésts y er. concordancia a rós pesos rerarvos pare cadá
componente, Ind¡cador y meta asoc¡ada. Las melas y et cumplim¡enlo anual esperado dglprog€m6. con sus pe6os relat¡vos, se mséstran en ¡a siguiente tab¡a:

1. Cumplimi€nto d6l Componente Vincutación a la atenc¡ón de salud ment3l

2 Cumpl¡miento del ComDonente de Ar¡'cltació¡:

Nornbre
¡ndic¡dar

NumeÉdo. Dsnom¡nado
I

Modlo
ver¡ticsclón

Mat Po¡d.rsd
al

logreso al
Frogaanra oe

acomp¿ñam¡e
nlo inl€n5¡vo a

NNA. y

lóven€s de
laml€S COn

a¡lo aesgO
ps¡cosocia;

No de NNA. y
ióveneS de

fam¡lias con álto
ri€sgo ps¡cosoc¡8|

¡ngresadas al
pfograma
¡nlenstvo

N' de NNA /
tam¡lias con
álIo ttesgo
psroosoc€l

cgmpromellda
s a ¡ñgresar

Srste.n6 registro
¡nformático del

programS

80 00% 15%

2 nlgfeso al
programa de

acompaAamie
n|o con

meq¡an¿
mtenSrdad a

NNA, y

Jóyenes de
familias con
arlo nesgo
os¡cosocBr

N' de NNA, y
jóvenEs de

fami¡ias con alto
r€sgo psicasoci¿l

¡¡gresadas al
programa oe

medrana
intensidad

N9 de NNA, y
jéve¡es de
fanlil¡as ccn
a¡lo nesgo
ps¡cosoc¡al

compromeloa
5 a iogresar

Sislema reg¡strc
inform¿tico dsl

programa

E0,00%

Evaluac¡ón del
estado de

salud mental y
[0ñconam¡ent

o farniliar

N' NNA, y

.lóvenes de
famrlras con alto

rie99o psicosocial
Ingr€saoas al
pro96ma qué
cuenran con

eváluación inicial
del sstado de
salud menlal y
eva¡uación del
funcionañienlo

famil¡ar

No de NNA, y
jovetes oe
fa|rlilias aon
alto ríesgc
p9lcosocral
¡ng.esadás

Srstemá rggistro
rnformático del

programa

100,00y. 1Oa/o

tf Nombr€
Indicador

Numgrador Denominad
0l

Medio
vafillcaclón

Mrl¿ Po¡dsra
dor

Articulac¡óñ
efectiva coñ

Ios
drspos¡l¡vos

de lé red

N" de
619uim¡ento'a
der¡vac¡ones

real¡zadas (NNA
y,¡o joven e.t
conúot en

{trspositivo de la
red luego de ser

dsr¡vado)

N" de
oenvac 0nes

rea¡tzadBs

S¡slema registro
i¡fofmélico del

pro9ra|na

1004



Coordinac¡ón
lntErseclorial

¡nlérseclorial

N" de taunroñes
con equ¡p05

pertenec¡entes a
¡nstituclonés
sectorialss e

intersectoriales
relac¡0nadas

con la
tfay¿ctona d9
las peÉonas
rnore6aca6

N" de
mu¡rorres

compror¡e!id
as 6 reali¿ar

5e9ún e
número de
personas y

faíririas
rngfesadaS a

pro9aa¡¡a

S¡stema fégistro
infofmát¡co del

programa

80,00% 10%

Cooadrnscron
con

aig¡ni¿acion

N'de aeunrones
gon equ¡pos

penenéc¡er€s a
grgani¿acr0nes

COnr!nrlarr¿S
r€lac¡ona¡las

crln las
p€asonas

rngfesadas

regn|ooes
compfome¡io
as a léa¡¡¿i

segan ¿;

¡ürI)ero de
pefsolas y

lañrlras
In9re5üda5 a

oroa'ana

Sist€r¡a rogisÚo
informát¡co del

pr09rama

80.00% '10%

3, Cumplimiento del Compo¡ente de AcomF¿ñamrenlol

Noñbrc
indic¡{to.

Nl¡mgradot D6nomintdot Modio
vgrlf¡cas¡ón

Mota Pondon
dot

7 E|abcración
Plan de

¿compañarni
ento

N'p€rsonas
rtgaes¿o¿s al
progfama que
cuentan con

p¡an oe
acompañamreil

o lnrcÉl
consenSUado

N' de pe.soñ¿s
rrgfe9acas

SrSte.na
feglslrc

info¡mático del
progfama

100 00% 10?o

V¡s¡tas
dom¡c¡llarias,

ylo 9ñ €l
émb¡to

gducac¡0na¡.
y/o laboral

N" visila6
realEaoas a

pe6onas que
nan ¡n9fesaqo
al progratna

N" de persoñas
!ue han

Ing.esaoo al
programa

Sistema
reg¡sfo

¡ñformálico del
pro9fama

80 00% 10%

Egr€sos del
F¡ograma

N" de peBonas
egro6adas del
Pfograma oe

acomPañámrent
o que cuenta¡
con eval!Jación
del esiado de
salud mental I
evaluacón de¡
funcíonamienio

famil¡ar

N" oe personas
egresadas

sistema
regrstro

informát¡co del
pfograma

Ll.ea Ba6s 50Á

10 Evaluacióo
paaaic¡pativa

Entrega ¡ñforñe
de evall¡€c¡ón
pafircrparfva

lrf0rme de
evaluaoón
Partrcfpat¡va

compromel¡do

¡ntorne 10o%

Cada como un

99IA!IA; El Servicio, requer¡rá a la Munrcipalidad, los datos e infomes r€¡at¡vos a la ejecución
del programa y sus componenles específicos en Ia cláusula tercera de este oonvenio, con los

detalles y especificaciones que eEtime del caso, a través de los informes de e.iecución que

deberán considerar lo sigu¡ente: contratos y/o boletas de honorarios: repone oblenido dels¡stema
de reg¡gtro informático del programa el cual contandrá el listado do pacientes número d€ ficha,

nombre Asistante Social a cargo, fechá de ingreso a Programa, Iugar y horar¡o de aleñaiós, //1lil
//ñ



Faelura de compfa de celulares y comproba¡tes de p¡rnas o recargas de m¡nutos {al menos mil
ménsual por teléfono) y Planiltas de movilizaclón, todo lo cuat debe ser presentado al momento
dO los monitoraos que Sollcile al Sefvicio. pud¡endo efectuar una conslante s!¡pervlstón, control v
avaluac¡ón dsr mismo. lgualmente,.el servic¡o deberá impartir pautas técn,""i, 

"u,n".üám"niu1para alcanzar en forma más eñciente y eficaz los ob.jel¡vos del presente convenio.

Lo' mad¡os de vafif¡cación que deben pre'en¡ar ros p'fofesronares contfarados para ei pago de
los honorar¡os mensuales son tos sigu¡entes:

- Bo¡eta ,Je honorarios.
- Reso¡(r¿ión d€ aaunCión de fuñCiOneS O Conlr atO de honorarigs

Lo antenof. s¡n perj¡J¡c¡o de la ¡ntormác¡On que el Setuicio de Salud pL¡oqa sojrctlar par¿ Ai.jdrtorias
lntemas o en aquellos casos en que to estirnd Derlinente.

!9!É¡iS. Éi Setu€¡o podrá aud¡tar aigatoriafile¡te los programas y la corrss¡a ¡rtrlEacrón di, los
tondos i: ¿;:;Ei¡iios a rravás de su Oepartaménlo de Auditoiia, Sin ier¡urcio de lo antorior, estas
translcr¿a,,:,¡s de recufsos s€ ¡¡gen por las normas establecrdas en la Resolr¡cón N.30;; fech;
?8 d¿ l¡1;r..; cé 2015, de la Co¡.]tra¡oli¿ Ceneral dc ¡a Repúb¡ica, que dispone la oOf igiáó;ü
ráñdif c!énl¿ mensuar de ros .ecur'üs tfan8fer¡d'., ¡o que dsbg ser fiscarizado po. 

"i 
suiui¿o

leSprrC!r!ü

oEc¡r.la: Er sorvic¡g de sa'¡.rd no asrme responsabiridad fanaoc¡era mayor que ra que en estscon!úa,¡ r.¡ scñara Por e¡rs, sñ ¿l caso qLié ra rvr!n¡c¡paridad se exceda de tos tondos destinados
por ei S!n:J.o pAr¡ la ejecuü;ón del r¡.¡¡smo, elia as¡Jm¡rá el mayof gasto resdltante

DEC¡MA PRIMÉRA: El prs$¿nté convenio tenJra v¡gencia hasta et 3.1 de Dic¡embre de 2016.

pECIMA SEGUNDA: El presente convenio se frrma en 4 ejemptares, queoanoo unó en poder del
ssrvrc,o de sa¡ud, uno en ra Municrpat¡dad y ros dos restántes en er M¡n¡ster¡o oe saüd. en ra
Subsecr¿tar¡a de Redes4qstenciates y tá Drvtsión de Atención

MARCHANT
CALOE

DE LOTA

soTo

SERVTCTO SALUO CONCEPCION

N'INT.


